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de	mayo	de	2006,	a	favor	de	doña	Yolanda	Callejón	Maldo-
nado,	 para	que	 se	 efectúe	nombramiento	a	 su	 favor	 como	
funcionaria	interina	para	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo	
de	 Secretaría-Intervención	 y	 habiendo	 quedado	 acreditado	
que	se	han	observado	los	principios	de	igualdad,	mérito,	ca-
pacidad	y	publicidad,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	
artículo	34	del	Real	Decreto	1732/1994,	de	29	de	julio,	sobre	
provisión	de	puestos	de	trabajo	reservados	a	funcionarios	de	
Administración	 Local	 con	 habilitación	 de	 carácter	 nacional,	
modificado	por	el	Real	Decreto	834/2003,	de	27	de	junio	y	
en	el	Decreto	467/1994,	de	13	de	diciembre,	por	el	que	se	
asignan	a	la	entonces	Consejería	de	Gobernación	las	compe-
tencias	atribuidas	por	 la	Disposición	Adicional	Novena	de	la	
Ley	22/1993,	de	29	de	diciembre,	en	relación	con	el	artículo	
12.1.e)	del	Decreto	200/2004,	de	11	de	mayo,	por	el	que	se	
establece	la	estructura	orgánica	de	la	Consejería	de	Justicia	y	
Administración	Pública,	modificado	por	el	Decreto	132/2005,	
de	24	de	mayo.

Esta	Dirección	General,

HA	RESUELTO

Primero.	Nombrar	a	doña	Yolanda	Callejón	Maldonado,	
con	DNI	 18.11.204,	 como	 funcionaria	 interina	 para	 el	 des-
empeño	del	puesto	de	trabajo	de	Secretaría-Intervención	del	
Ayuntamiento	de	Nevada	(Granada).	El	presente	nombramien-
to	de	funcionaria	 interina	se	autoriza	hasta	 la	cobertura	del	
puesto	de	Secretaría-Intervención	de	este	Ayuntamiento	por	los	
procedimientos	ordinarios	de	provisión	de	carácter	definitivo	o	
hasta	la	designación	de	funcionario	con	habilitación	de	carác-
ter	nacional	mediante	acumulación,	comisión	de	servicios	o	
nombramiento	provisional	entre	funcionarios	de	Administración	
Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.

Segundo.	Contra	la	presente	Resolución,	que	pone	fin	a	
la	vía	administrativa,	se	podrá	interponer	recurso	de	reposición	
ante	este	órgano,	en	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	
día	 siguiente	a	aquél	en	que	 tenga	 lugar	 la	notificación	del	
presente	acto,	o	interponer	directamente	el	recurso	contencio-
so-administrativo	ante	los	correspondientes	órganos	judiciales	
de	este	orden,	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	desde	el	día	
siguiente	al	de	la	notificación	de	este	acto,	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	del	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común	y	en	el	
artículo	46.1	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	
la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

Sevilla,	 6	 de	 junio	 de	 2006.-	 El	 Director	 General,	 José	
Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	6	de	junio	de	2006,	de	la	Di-
rección	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	
prorroga	la	adscripción	en	comisión	de	servicios	a	don	
Angel	José	Cordero	Ramírez,	Secretario-Interventor	del	
Ayuntamiento	de	Lupión	(Jaén),	en	el	puesto	de	trabajo	
de	Secretaría-Intervención	del	Ayuntamiento	de	La	
Guardia	(Jaén).

Vista	 la	 petición	 formulada	 por	 el	 Ayuntamiento	 de	 La	
Guardia	(Jaén),	mediante	Resolución	de	Alcaldía	de	fecha	5	de	
junio	de	2006,	por	la	que	solicita	la	prórroga	de	la	adscripción	
temporal	en	comisión	de	servicios	de	don	Angel	José	Cordero	
Ramírez,	funcionario	de	Administración	Local	con	habilitación	
de	 carácter	 nacional,	 Subescala	 Secretaría-Intervención,	 al	
puesto	de	trabajo	de	Secretaría-Intervención	de	esta	Corpo-
ración,	así	como	la	conformidad	del	Ayuntamiento	de	Lupión	
(Jaén),	manifestada	mediante	Resolución	de	Alcaldía	de	fecha	
5	de	junio	de	2006,	teniendo	en	cuenta	que	persisten	las	cir-

cunstancias	que	motivaron	la	autorización	de	la	mencionada	
comisión	de	servicios,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	
articulo	32	del	Real	Decreto	1732/1994,	de	29	de	julio,	sobre	
provisión	de	puestos	de	trabajo	reservados	a	funcionarios	de	
Administración	 Local	 con	 habilitación	 de	 carácter	 nacional,	
modificado	por	el	Real	Decreto	834/2003,	de	27	de	junio	y	
en	el	Decreto	467/1994,	de	13	de	diciembre	y	en	el	Decreto	
467/1994,	de	13	de	diciembre,	por	el	que	se	asignan	a	 la	
entonces	Consejería	de	Gobernación	las	competencias	atribui-
das	por	la	Disposición	Adicional	Novena,	de	la	Ley	22/1993,	
de	29	de	diciembre,	 relativa	 al	 régimen	de	 funcionarios	de	
Administración	 Local	 con	 habilitación	 de	 carácter	 nacional,	
en	relación	con	el	articulo	12.1.e)	del	Decreto	200/2004,	de	
11	de	mayo,	por	el	que	se	establece	la	estructura	orgánica	de	
la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública,	modificado	
por	el	Decreto	132/2005,	de	24	de	mayo.

Esta	Dirección	General	

HA	RESUELTO

Primero.	Prorrogar	 la	adscripción	en	comisión	de	servi-
cios,	durante	un	año	de	don	Angel	José	Cordero	Ramírez,	con	
DNI	25.938.597,	Secretario-Interventor	del	Ayuntamiento	de	
Lupión	(Jaén),	al	puesto	de	trabajo	de	Secretaria-Intervención	
Ayuntamiento	de	La	Guardia	(Jaén),	con	efectos	desde	el	día	
siguiente	 al	 de	 la	 terminación	del	 período	anterior	 y	 en	 las	
mismas	circunstancias	en	que	fue	autorizada	anteriormente.

Segundo.	Contra	la	presente	Resolución,	que	pone	fin	a	
la	vía	administrativa,	se	podrá	interponer	recurso	de	reposición	
ante	este	órgano,	en	el	plazo	de	un	mes	contado	a	partir	del	
día	 siguiente	a	aquél	en	que	 tenga	 lugar	 la	notificación	del	
presente	acto,	o	interponer	directamente	el	recurso	contencio-
so-administrativo,	ante	los	correspondientes	órganos	judiciales	
de	este	Orden,	en	el	plazo	de	dos	meses	contados	desde	el	
día	siguiente	al	de	 la	notificación	de	este	acto,	 todo	ello	de	
conformidad	con	lo	establecido	en	los	artículos	116	y	117	de	la	
Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	y	en	el	articulo	46.1	de	
la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.

Sevilla,	 6	 de	 junio	 de	 2006.-	 El	 Director	 General,	 José	
Taboada	Castiñeiras.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION	de		31	de	mayo	de	2006,	de	la	
Universidad	de	Sevilla,	por	la	que	se	publica	relación	
de	aprobados	correspondiente	al	proceso	selectivo	para	
el	acceso	a	la	Escala	de	Ayudantes	de	Archivos,	Biblio-
tecas	y	Museos,	por	el	sistema	de	promoción	interna	
de	la	Universidad	de	Sevilla,	convocado	por	Resolución	
que	se	cita.

De	acuerdo	a	lo	establecido	en	la	base	9.3	de	la	Resolu-
ción	de	esta	Universidad	de	fecha	30	de	junio	de	2005,	por	la	
que	se	convocan	pruebas	selectivas	para	cubrir	plazas	en	la	
Escala	de	Ayudantes	de	Archivos,	Bibliotecas	y	Museos,	por	el	
sistema	de	promoción	interna	de	esta	Universidad	y	a	la	vista	
de	la	propuesta	formulada	por	el	Tribunal	correspondiente	en	
fecha	31	de	mayo	de	2006,	se	procede	a	publicar	la	relación	
de	aprobados	que	han	superado	el	proceso	selectivo,	que	es	
la	que	se	acompaña	como	Anexo	a	esta	Resolución.	

Los	 interesados	 deberán	 presentar	 con	 carácter	 previo	
a	sus	nombramientos	como	funcionarios	de	carrera	en	dicha	
Escala	y	en	el	plazo	de	veinte	días	naturales	a	contar	desde	el	
día	siguiente	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	
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Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía,	la	documentación	que	se	anun-
cia	en	la	base	10.1	de	la	convocatoria,	la	cual	podrá	ser	suplida	
por	un	certificado	del	Servicio	de	Personal	de	Administración	
y	Servicios	que	acredite	la	existencia	de	dichos	documentos	
en	el	expediente	personal	del	interesado.

Contra	la	presente	Resolución	podrá	interponerse	por	los	
interesados	alternativamente:

1.º	 Recurso	de	Reposición	previo	 al	Contencioso-Admi-
nistrativo,	con	carácter	potestativo,	en	el	plazo	de	un	mes	a	
contar	desde	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	
de	Andalucía.

2.º	 Recurso	 Contencioso-Administrativo	 en	 el	 plazo	 de	
dos	meses	según	dispone	el	art.	58	de	la	Ley	de	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.

Utilizada	la	primera	de	las	vías	de	recurso	citadas,	no	podrá	
interponerse	por	los	interesados	el	recurso	Contencioso-Admi-
nistrativo	en	tanto	no	sea	resuelto	expresa	o	implícitamente	
aquél,	al	amparo	de	 lo	dispuesto	en	el	art.	116.2	de	 la	Ley	
30/1992	de	26	de	noviembre,	modificada	por	la	Ley	4/99.

Sevilla,	31	de	mayo	de	2006.-	El	Rector,	Miguel	Florencio	
Lora.

A	N	E	X	O

RELACION		DE	APROBADOS	ESCALA	DE	AYUDANTES	DE	ARCHIVOS,	BIBLIOTECAS	Y	MUSEOS	
(PROMOCION	INTERNA)

	
Núm.	Orden	 DNI	 Apellidos	y	nombre					 1.º	Ejerc.	 2.º	Ejer	(1.ªp.)	 2.º	Ejer.(2.ªp.)	 Total	2.ª	ejer.	 F.c.	 Total

1	 28701772	 Valenzuela	Ruiz,		Rafael	 19,00	 16,34	 15,75	 32,09	 26,55	 77,64
2	 52233553	 Miranda	Maseda,	Amparo	 15,00	 14,34	 17,50	 31,84	 26,65	 73,49
3	 28485623	 Gallo	Torres,	Carmen	Maria	 15,00	 13,34	 11,50	 24,84	 26,00	 65,84

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION	de	24	de	mayo	de	2006,	de	la	Vice-
consejería,	por	la	que	se	anuncia	convocatoria	pública	
para	cubrir	puesto	de	libre	designación.

De	conformidad	con	el	artículo	25.1	de	la	Ley	de	Orde-
nación	de	la	Función	Pública	de	la	Junta	de	Andalucía	y	en	
el	Decreto	56/1994	de	1	de	marzo	(BOJA	núm.	50	de	15	de	
abril)	de	atribución	de	competencia	en	materia	de	personal,	
esta	Viceconsejería	en	virtud	de	las	competencias	que	tiene	
delegadas	por	Orden	de	14	de	julio	de	2004,	por	 la	que	se	
delegan	competencias	en	materia	de	personal	(BOJA	núm	150	
de	2	de	agosto	de	2004)	anuncia	la	provisión	de	un	puesto	de	
trabajo	de	libre	designación,	con	sujeción	a	las	siguientes

B	A	S	E	S

Primera.	Se	convoca	la	provisión	de	puestos	de	trabajo	
de	libre	designación	que	se	detalla	en	el	Anexo	de	la	presente	
Resolución.

Segunda.	Podrán	participar	en	la	presente	convocatoria	el	
personal	funcionario	que	reúna	los	requisitos	señalados	para	el	
desempeño	del	mismo	en	el	anexo	que	se	acompaña	y	aquellos	
otros	de	carácter	general	exigidos	por	la	legislación	vigente.	

Tercero.	1.	Los	interesados	dirigirán	las	solicitudes	al	Ilmo	
Sr.	Viceconsejero	de	Empleo,	dentro	del	plazo	de	quince	días	
hábiles,	contados	a	partir	del	día	siguiente	de	la	publicación	
de	 la	 presente	 Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial	 de	 la	 Junta	
de	Andalucía,	presentándolas	en	el	Registro	General	de	esta	
Consejería,	sita	en	Sevilla,	Avenida	de	Hytasa	s/n	Edif.	Junta	
de	 Andalucía,	 sin	 perjuicio	 de	 lo	 establecido	 en	 el	 artículo	
38.4	de	 la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

2.	En	la	Instancia	figurarán	los	datos	personales,	el	puesto	
que	se	solicita,	acompañando	«currículum	vitae»,	en	el	que	
harán	 constar	 número	 de	 registro	 de	 personal,	 cuerpo	 de	
pertenencia,	grado	personal	consolidado,	títulos	académicos,	

puestos	de	trabajo	desempeñados	y	cuantos	otros	méritos	se	
relacionen	con	el	contenido	del	puesto	que	se	solicita.

3.	Los	méritos	alegados	deberán	ser	justificados	con	la	
documentación	original	o	fotocopia	compulsada.	

4.	 La	 toma	 de	 posesión	 se	 efectuará	 en	 los	 términos	
establecidos	en	el	art.	51	de	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	
por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	ingreso,	pro-
moción	interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	
profesional	de	los	funcionarios	de	la	Administración	General	
de	la	Junta	de	Andalucía.

Sevilla,	24	de	mayo	de	2006.-	El	Viceconsejero,	Agustín	
Barberá	Salvador.

A	N	E	X	O

Consejería	u	Organismo:	Consejería	de	Empleo.
Centro	 directivo:	 Dirección	 General	 de	 Trabajo	 y	 Seguridad	
Social.
Descripción	del	puesto	de	trabajo:
Código:	3216610.
Denominación	del	puesto	de	trabajo	:	Servicio	de	Coordinación	
y	Ordenación	Laboral.
Núm:	1.
Ads:	F.
Gr:	A.
Mod.	Acceso:	PLD.
Area	 Funcional/Relacional:	 Reg.	 Laboral/Legislación.	 Reg.	
Jurídico.
Niv.:	28.
C.	Específico	:	18.945,48	euros.
R:	X.
F:	X.
I:	X.
D:	X.
P:	-
Cuerpo:	P-	A11.
Exp:	
Titulación:	
Formación:
Otros	requisitos:
Localidad:	Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos


